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REsoLUcrón oe ru-caloÍn No 29-2023-A-MDss

San Sebastián, 23 de enero del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCIpALIDAD DTSTRITAL DE sAN seaesrrÁN.

VISTO: El informe No 047-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, emitido por la Gerencia de
Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Artículo 1940 y 195" de la Const¡tuc¡ón PolíUca del Estado, modificado por
Ley No 30305 - Ley de la Reforma Constituc¡onal del Capítulo XIV del TÍtulo IV, sobre
descentralización; señala que, las municipalidades son Órganos de Gobierno Local, que
emanan de la voluntad popular, tienen personeía jurídica de derecho público interno y
gozan de autonomía polÍtica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a,

isposición concordante con lo estipulado por el Articulo II del TÍtulo preliminar de la Ley
o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe "(...) los gobiernos locales gozan

de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,,. En
este entender, la autonomía que la Constitución PolÍtica del perú establece para los
gobiernos locales, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de
administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, el primer párrafo del artículo 37o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
No 27972, dispone que: "Los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al

laboral general aplicable a la administración pública, conforme a /ey. i siendo
atribución del Alcalde designar al Gerente Mun¡cipal y demás funcionarios de confianza,
conforme lo establece el artículo 20 numeral 17 de la citada Ley;

Que, med¡ante Ley N" 31638, se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2023, en cuyo artículo 80, numeral 8.1 literal a) permite a las entidades del sector
público, efectuar designaciones en cargos de confianza y de d¡rectivos superiores de libre
designación y remoción, conforme a los documentos de gestión de la ent¡dad, a la Ley

175, Ley Marco del Empleo Público, y demás normativa sobre la mater¡a, en tanto se
plemente la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, en las respect¡vas entidades;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley No 29849 que modifica
Decreto Leg¡slativo No 1057 Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen

Espec¡al, establec¡ó de manera excepcional que únicamente podrán vincularse a dicho
régimen s¡n concurso público, el personal establec¡do en los numerales 1), 2), e inciso
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del numeral 3) del artículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público, es decir el
personal del empleo público clasificado como funcionario, empleado de confianza y directivo
super¡or;

Que, la Ley No 28175 - Ley Marco del Empleo Público - establece en su arúiulo 4"
la clasifrcación del perconal del empleo públicq precisando en el numera 2) al empleado de
confranza, defrniéndolo como aquel que cargo de confranza técnico o políticq
distinto al de/ funcbnario ptiblicq quien a su vez se encuentra en el entorno de quien lo
designa o renueva libremente;

Que, por su parte la Cuarta Disposlción Transitoria del Decreto Supremo No 078-
2008-PCM, norma que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo No 1057- Régimen
Especial de Contratación Adm¡nistrativa de Servicios -CAS, señala que, por la naturaleza de
las funciones que desempeñan los cargos cubiertos por personas designadas por resolución,
no se encuentran sometidos a las reglas del contrato, procedimiento, causales de suspensión
o extinción aplicables a los demás servidores CAS;

Que, en ese contexto, de las normas señaladas en los considerandos precedentes,
se puede colegir que las entidades comprendidas en el Decreto Leglslativo No 1057, pueden
contratar personal bajo el régimen CAS, para que ejezan funciones que son propias de un
func¡onario o directivo de una entidad, siempre que su designación en el cargo se halle
efectuado por libre decisión del Titular de la Entidad, a fin de ocupar una plaza
orgánica contenida en el cuadro de Asignación de Personal- CAP de la Entidad;

Que, dentro de la estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de San Sebastián
aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 013-2022-MDSS; se halla el Jefe de la Oficina

Supervisión de Obras; cuyas responsabilidades y funciones se encuentran establecidos
en el Reglamento de Organización y Funciones;

Que, med¡ante informe No 047-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 11 de enero del
2023, el Gerente de Recursos Humanos cumple con realizar la evaluación del personal
propuesto para el cargo de confianza de JEFE DE LA OFICINA DE SUPERVISION DE
OBRAS, señalando que de la revisión el Ingeniero Civil RUBEN AUGUSTO VALENZA
LEON, cumple con todos los requ¡s¡tos establecidos en el instrumento de Gestión Manual
deO rganización y Funciones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián;

Que, el artículo 17o del Texto único Ordenado de la Ley N' 27,+44, Ley del
imiento Administrativo General. aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,

blece en su numeral 17.1: Eficacia anticipada del acto adm¡nistraüvo: "La autor¡dad
disponer en el m¡smo acto admintstrativo que tenga eficac¡a anticipada a su emisión,

sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no lesione derechos
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en
la fecha a la que retrotraerse la efiacia del acto el supuesto de hecho just¡ñat¡vo
para su
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Que, por estas Consideraciones y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas por la
Constitución Política del Perú, La ley Orgánica de Municlpalidades; Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto y demás normas pertinentes, además de contar con el visto bueno
de la Gerencia de Asuntos Legales;

SE RESUELVE:

ARII§ULO PRIMERO. - DESIGNAR,con eficacia anticipada al 02 de enero del 2023,.a1
Ing. RUBEN AUGUSTO VATENZA LEON, como lefe de la OFICTNA DE SUPERVISION
DE OBRAS de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, cargo de directivo superior de
libre designación y remoción (directivo de confianza), bajo la modalidad de Régimen Especial
de Contratación Adm¡n¡strativa de Serv¡cios-CAS.

ARFCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el Ing. RUBEN AUGUSTO VALENZA
LEON, será el único responsable civil, penal y administrat¡vo de las decisiones y actos
administrativos que realice en el ejerclcio de sus funciones establecidas en el Reglamento
de Organ¡zaciones y Funciones ROF, en el ejercic¡o de las facultades que se le deleguen; y

n el ejercicio de las designaciones especial que reciba.

ARTÍCULO TERCERO. - EXHORTA& al servidor designado a cumplir con responsabilidad
y profesionalismo la labor encomendada.

ARTÍCUIO CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo o de administración
que se oponga a lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO OUINTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a Gerencia Municipal,
Gerencia de Recursos Humanos, Oficina de Secretaria General y al ¡nteresado.

ARTÍCULO SE)CrO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publlcación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad D¡strital
de San Sebastián.

REGTSTRESE, COMUNI úupuse Y ARcHÍvEsE.
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